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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Objeto del Pliego 

El presente Pliego de Condiciones Particulares (PCP) tiene por objeto comple-
tar y perfeccionar las estipulaciones del Pliego de Condiciones Generales 
(PCG) para la licitación, contratación y ejecución de la obra denominada: “ SIS-
TEMA DE VENTILACIÓN, AISLACIÓN Y OBRAS COMPLEMENTAR IAS PA-
RA LA PUESTA EN MARCHA DE LA NAVE 1 ” correspondiente al tramo al 
Taller Lacarra de la línea E de la red de Subterráneos de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. 

1.2. Referencias al PCG 

Aquellos artículos del presente documento cuyo título esté seguido por un pa-
réntesis conteniendo la sigla “PCG” y un título, indican el artículo correspon-
diente del Pliego de Condiciones Generales, al sólo efecto de facilitar su com-
prensión, por lo que su omisión o mención errónea de esta referencia no impli-
ca la falta de relación entre ambos pliegos. En caso de controversias sobre su 
interpretación se seguirá el procedimiento previsto a tal efecto (PCG Discre-
pancias entre distintas partes del contrato). 

1.3. Listado de Normas, Leyes y Decretos (PCG 1.3) 

Sin perjuicio de aquello que se enumere luego en la documentación licitatoria, 
se deberá cumplir con el siguiente listado, no taxativo, de Normas, Leyes y De-
cretos: 

• Decreto 1.582/G.C.A.B.A./99 sobre Red de Tránsito Pesado, que promulga la 
Ley N°215. 

• Disposición Nacional 79.129/90 de Recursos Hídricos sobre vertidos de 
efluentes líquidos. 

• Ordenanza N° 39.025/83 de la Ciudad de Buenos Aires, Código de Prevención 
de la Contaminación Industrial (Texto consolidado por Ley 5666), Código de 
Prevención de Contaminación Ambiental. 

• Ley CABA 1854 Residuos Sólidos Urbanos  

• Ley N° 1540/G.C.A.B.A./ de Contaminación Acústica. Dto. CABA N° 740.07 
Regl. Ley 1540 (Texto consolidado por ley 5666). 

• Ley Nacional Nº 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo (Decretos Re-
glamentarios n° 351/79 y 911/96). 

• Ley Nacional Nº 25.743 de Patrimonio Arqueológico y Paleontológico. 

• Res. N° 277.GCABA.SSTT.06 Señalamiento Vial Urbano en la CABA. 

• Ley de Accidentes de Trabajo Nº 24.557 (Dec. Regl. Nº 170/96 y 334/96). 

• Ley Nacional Nº 22.431, arts. 20, 21 y 22 (Transporte y arquitectura diferen-
ciada) con sus modificaciones. 

• Ley Nacional Nº 24.314 Decreto Reglamentario Nº 914/97 (Obras nuevas o 
ampliaciones de red de subterráneos/Consideraciones a tener en cuenta para 
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su uso por discapacitados). 

• Ley Nº 962 modificatoria del Código de la Edificación de la Ciudad de Buenos 
Aires de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, “Accesibilidad 
Física para Todos” 

• Código de la Edificación y Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires y la ley modificatoria 1747. 

• Resolución N° 207 del ENRE 

Independientemente de lo detallado en éste y otros apartados, se deberá cum-
plir con las Normas y Especificaciones de las siguientes Reparticiones y/o Em-
presas de Servicios Públicos, en todo aquello que sea pertinente: 
-G.C.A.B.A. 
-SBASE. 
-Empresa Concesionaria de Gas 
-Empresa Concesionaria de Electricidad 
-Empresa Concesionaria de Telefonía y Datos 
-Empresa Concesionaria de Agua y Cloacas 

1.4. Identificación de Legislación de la CABA 

Las ordenanzas, leyes y decretos de necesidad y urgencias emitidos en el ámbi-
to de la CABA que se citan en este pliego se identificarán según el texto conso-
lidado al 28-02-2014 mediante ley N° 5666, publicado en el BOCBA 5014 del 
24-11-2016. 

 
- - - - - o - - - - - 
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2. DE LA LICITACIÓN 

2.1. Objeto de la Licitación  

El objeto de la presente licitación consiste en la contratación de la obra denomi-
nada “ SISTEMA DE VENTILACIÓN, AISLACIÓN Y OBRAS COMPLE-
MENTARIAS PARA LA PUESTA EN MARCHA DE LA NAVE 1 ” correspon-
diente al tramo al Taller Lacarra de la línea E de la red de Subterráneos de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
: 

2.2. Alcance de los Trabajos  

El alcance de los trabajos a ejecutar está definido en el PCG, el presente PCP, y 
en el PETG, en el PETP, en los planos y en las circulares complementarias y 
modificatorias que se emitan durante el proceso de licitación e incluye todas las 
tareas necesarias para la entrega de las obras objeto de esta licitación en forma 
completa y de acuerdo a su fin. 
 

2.3. Presentación y Apertura (PCG 2.6) 

La Presentación y Apertura de las Ofertas tendrá lugar en la sede de SBASE, 
Agüero 48, Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la fecha y hora 
que indique el Aviso del Llamado. 

En caso de resultar feriado el día indicado, las Ofertas se presentarán y abrirán 
el primer día hábil siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora. 

 

2.4. Sistema de Licitación (PCG 4.10) 

El proceso de licitación se regirá por el SISTEMA DE SOBRE ÚNICO y las Ofer-
tas deberán ser presentadas de acuerdo con los requisitos establecidos en el 
PCG y en este PCP. 
 

2.5. Costo de la documentación licitatoria (PCG 2.3 ) 

El costo de la documentación se indica en el aviso de licitación. 

- - - - - o - - - - - 
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3. DE LAS OFERTAS 

3.1. Sistema de contratación (PCG 4.2) 

La totalidad de las obras que integran esta licitación se contratarán por el siste-
ma de ajuste alzado y precio fijo. 

Los Oferentes cotizarán el precio total por la ejecución de la Obra en forma 
completa, según las indicaciones del Pliego. Este Precio Total deberá incluir to-
dos los suministros tanto a los suministros importados como a los nacionales y 
todos los trabajos necesarios para realizar la obra de acuerdo a su fin. 

Toda tarea que no se encuentre individualizada en las Planillas y fuese necesa-
ria para la ejecución completa y acorde al fin de la Obra y de sus partes compo-
nentes se considerará que se encuentra incluida en el valor cotizado. 

Las cantidades que se indican en las Planillas tienen solamente valor informati-
vo ya que es obligación del Oferente la realización del cómputo completo de la 
Obra y la inclusión de sus propios valores. 

3.2. Forma de cotizar  

Los Oferentes deberán completar y presentar en su Oferta las Planillas de Coti-
zación (según ANEXO I) y las Planillas de Análisis de Precios (según ANEXO II) 
que forman parte de este PCP, así como el soporte magnético de dichas plani-
llas, en versión compatible con el programa Excel. Los archivos deberán conte-
ner las correspondientes fórmulas de cálculo y los vínculos, de modo que pueda 
operarse sobre la planilla. 

Los precios unitarios y totales de cada ítem deberán redondearse al segundo 
decimal, de modo que pueda obtenerse un cálculo exacto. 

3.3. Análisis de Precios 

Los Oferentes deberán presentar los análisis de precios de la totalidad de los 
ítem a cotizar que figuran en las Planillas de Cotización y Desgloses del anexo I 
de este PCP y el listado de los componentes de los precios unitarios.  

Si los componentes de un mismo item fueran cotizados en distintas monedas 
deberá presentarse un análisis de precios separado para cada uno de ellos. 

3.4. Moneda de cotización 

La cotización deberá efectuarse en pesos ($) de la República Argentina, con-
forme se indica en este Pliego. 

3.5. Precios  

Los precios cotizados comprenden el costo de todos los trabajos necesarios pa-
ra la realización de la obra en forma completa y de acuerdo a su fin, incluyendo 
los trámites y gastos de importación y nacionalización, las demoliciones y re-
construcciones o cualquier otro tipo de construcción e instalación necesaria. 

Por lo tanto, el Contratista tomará a su cargo los riesgos propios de este tipo de 
obra, sin posibilidad de adicionales, salvo por eventuales modificaciones y/o 
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ampliaciones del proyecto que SBASE ordene por escrito. 

Los precios deberán contener, sin excepción, el IVA y todos los impuestos vi-
gentes a la fecha de la Oferta y todos los derechos, tasas y demás gravámenes 
fiscales y servicios que afecten el trabajo a realizar.  

3.6. Redeterminación de Precios (PCG 15.6) 

La redeterminación de precios se hará únicamente sobre los precios cotizados 
en pesos de la República Argentina, con los alcances y modalidades previstas 
en la Ley Nº 2809 (Texto consolidado por Ley N°5666) de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en el decreto n° 127/GCABA/14 y la Resolución n° 601-
MHGC-2014 y/o en las normas que oportuna-mente se dicten aplicables a 
SBASE y en un todo de acuerdo con los procedimientos internos que indique la 
Dirección de Obra.  

Para establecer si corresponde la aplicación de los procedimientos de rede-
terminación de precios, se utilizará la fórmula del Anexo III TABLA DE ES-
TRUCTURA DE INSUMOS Y PONDERACIONES. 

Se tomará como origen de los precios cotizados los vigentes el mes anterior al 
de la presentación de la Oferta. 

A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los 
Oferentes deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los 
análisis de precios asignándoles un código que permita su correlación con di-
chos análisis de precios. 

A partir de la firma del contrato el Contratista tendrá un plazo de treinta (30) días 
corridos para presentar los coeficientes para calcular la redeterminación de los 
precios, vencido el cual no tendrá derecho a solicitar la redeterminación de los 
precios por periodos anteriores a la fecha de presentación de dichos coeficien-
tes. 

En el caso de suministros importados que sean cotizados en moneda extranjera 
no se admitirán variaciones de precios ni reclamos fundados en diferencias en-
tre los tipos de cambio de la moneda de cotización y del país origen de los su-
ministros. 

Asimismo, la TABLA DE ESTRUCTURA DE INSUMOS Y PONDERACIONES 
ha sido establecida en base a un presupuesto en moneda local, por lo que en 
caso de que la oferta adjudicada contuviese componentes en moneda extranje-
ra, SBASE adecuará dicha tabla con antelación a la firma del contrato. 

3.7. Plazo de mantenimiento de la Oferta (PCG 4.13. 1) 

Los Oferentes se obligan a mantener sus Ofertas por el término de NOVENTA 
(90) días corridos a contar de la fecha de apertura de la licitación, para lo cual 
deberán presentar la correspondiente Garantía de Oferta exigida en la docu-
mentación del llamado a licitación. (PCG 4.13). 

3.8. Presupuesto Oficial (PCG 4.13) 

El presupuesto oficial para la OBRA asciende a la suma de PESOS DIECI-
OCHO MILLONES SETECIENTOS UN MIL  OCHOCIENTOS ($18. 701.800) 
IVA incluido. 
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3.9. Monto de la Garantía de Mantenimiento de la of erta (PCG 4.13) 

La garantía de mantenimiento de oferta, deberá constituirse por el uno (1%) por 
ciento (1%) del monto de la Oferta (IVA incluido). 
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4. ADMISIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN  

4.1. Admisión a la Presente Licitación (PCG 3.1) 

Complementando lo indicado en el PCG y en este PCP, se establecen los si-
guientes requisitos: 

4.1.1. Legales (PCG 3.2) 

Podrán participar empresas nacionales que se encuentren regularmente consti-
tuidas en el país y en forma individual. 

4.1.2. Económico-financieros (PCG 3.3) 

El Oferente deberá acreditar para el promedio de los dos (2) últimos ejercicios, 
los siguientes requisitos: 

• Patrimonio Neto mayor a PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS 
MIL  ($2.500.000) 

• Facturación Anual mayor a PESOS VEINTE MILLONES 
($20.000.000) 

4.1.3. Técnicos (PCG 3.4) 

El Oferente deberá acreditar la ejecución (Ingeniería, Provisión de Materiales, 
Montaje y Puesta en Marcha) de por lo menos dos (2) obras de ventilación, de 
igual o superior complejidad técnica y envergadura que la que aquí se licita, en 
los últimos cinco (5) años como estaciones de ferrocarril, de metros o sub-
terráneos de primera línea, de autobuses; grandes estaciones de trasbordo, 
grandes centros comerciales, hospitales, etc, para las que deberá acreditar ha-
ber ejercido la representación técnica y/o dirección técnica de la/s obra/s y ha-
ber tenido un grado de participación mínimo del 50%. En caso de duda so-bre 
la admisibilidad de los antecedentes deberá efectuar la correspondiente consul-
ta a SBASE.  

Asimismo, los fabricantes para el suministro de los distintos componentes de 
los sistemas a instalar deberán satisfacer los requerimientos del PET y tener 
una experiencia mínima de diez (10) años en la fabricación de dichos compo-
nentes y contar con antecedentes de su utilización satisfactoria, con una anti-
güedad no menor de dos (2) años, por empresas de transporte ferroviario, me-
tros o subterráneo de primeria línea, grandes estaciones terminales o de tras-
bordo, grandes centros comerciales, hospitales. 

No será necesario presentar capacidad de contratación del RNCOP. 
- - - - - o - - - - - 
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5. INFORMACIÓN DE LAS OBRAS 

5.1. Visita al lugar de emplazamiento de las obras (PCG 4.9) 

Complementando lo establecido en el PCG, los representantes de las empre-
sas registradas serán convocados para realizar una visita obligatoria de reco-
nocimiento de los lugares en que se desarrollarán los trabajos. Luego de la visi-
ta les será entregada a los concurrentes una constancia que deberán presentar 
junto con su Oferta. 

5.2. Proyecto de SBASE 

La información técnica contenida en la documentación licitatoria tiene carácter 
de Proyecto, y el Contratista debe desarrollar y suministrar la documentación 
ejecutiva conforme lo establecido en este PCP. 
La documentación que se entrega deberá ser relevada y verificada por el Con-
tratista. 

5.3. Medicina, Higiene y Seguridad del Trabajo (PCG  9.6) 

El Contratista de esta licitación adquiere, conforme se define en el artículo 6º 
del Decreto Nº 911/96-PEN-96, la responsabilidad de “contratista principal” a 
los efectos de la coordinación de las actividades de Higiene y Seguridad y de 
Medicina del Trabajo con los restantes contratistas y subcontratistas que ac-
túen en el mismo ámbito. 

5.4. Obras, canalizaciones, interferencias 

Corre por cuenta del Contratista la reubicación y protección de todos los ele-
mentos que se encuentren en zona de trabajo para realizar los trabajos de 
montaje, conforme se describe en el PET, debiendo reponerlas o refaccionarlas 
a su cargo en caso de deterioro, hayan sido éstas informadas o no.  

- - - - - o - - - - - 
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6. OBRADORES, SEGURIDAD E HIGIENE 

6.1. Obrador 

SBASE proporcionará un sector del predio donde se emplaza el Taller Lacarra 
para que el Contratista pueda emplazar su obrador. 

Los depósitos, galpones, tinglados, instalaciones y en general todas las cons-
trucciones provisionales para oficinas, almacenes, talleres, vestuarios, comedo-
res, cocinas y recintos sanitarios, serán instalados y mantenidos en perfecto 
estado de orden, limpieza y conservación. 

Estas construcciones provisionales deberán ser demolidas y retiradas por el 
Contratista previo a la Recepción Definitiva de la obra o en la oportunidad que 
lo ordene la DO.  

El Contratista instalará y mantendrá en todo el recinto de sus obradores, un ni-
vel de iluminación suficiente para permitir una vigilancia nocturna eficiente y co-
locará las luces de peligro reglamentarias, estando a su cargo el consumo de 
energía eléctrica o de combustible de toda esta instalación. 

Está prohibido colocar en la obra y en los cercos letreros comerciales de pro-
paganda, cualquiera sea su naturaleza, excepto previo permiso otorgado por la 
DO. 

6.2. Cerramiento 

Es obligación del Contratista efectuar el cerramiento del obrador colocando va-
llas metálicas, ajustándose a las disposiciones legales vigentes.  

6.3. Vigilancia 

Es responsabilidad del Contratista la vigilancia diurna y nocturna en sus Obra-
dores y/o en aquellos lugares donde acopie temporariamente sus materiales 
y/o máquinas herramientas. 

6.4. Seguridad de terceros 

El Contratista tomará las precauciones aconsejables o las que indique la DO 
para evitar daños a personas o cosas y, si ellos se produjeran, será responsa-
ble por el resarcimiento de los perjuicios, a cuyo efecto deberá, a su exclusivo 
costo, tener cobertura de seguros suficientes por daños a terceros y bienes de 
terceros, considerándose especialmente a tales efectos como terceros, a los 
bienes y personal de la Inspección, de la Dirección de Obra y de SBASE, entre 
otros. 

6.5. Infracciones 

El Contratista deberá cumplir con todas las disposiciones reglamentarias, ema-
nadas de autoridad competente, vigentes en el lugar de las obras y será res-
ponsable por las multas y resarcimientos a que dieran lugar infracciones come-
tidas por él o su personal o sus Subcontratistas. 

6.6. Orden y limpieza  

Es obligación del Contratista mantener en la obra y en los obradores un orden y 
una limpieza adecuados a juicio de SBASE y mantener el obrador libre de resi-
duos.  
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A la finalización de los trabajos deberá entregar las zonas donde se ejecutaron 
las obras en perfecto estado de limpieza y sin ninguna clase de materiales y 
equipos. 

6.7. Perjuicio por incendio 

El Contratista deberá extremar las medidas de precaución para evitar incendio 
en la obra y en el obrador durante los períodos de ejecución y de conservación, 
debiendo a tal fin disponer de los elementos apropiados, según la naturaleza 
de las obras o trabajos.  

Será responsabilidad del Contratista y de su exclusiva cuenta, tanto los perjui-
cios ocasionados a la obra como los que pudieran ocasionarse a personas o 
cosas en caso de incendio producidos bajo su responsabilidad. 

 
- - - - - o - - - - - 
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7. ORGANIZACIÓN DE LA OBRA 

7.1. Representante Técnico (PCG 7.3) 

El Representante Técnico designado en la Oferta deberá ser un profesional 
universitario con incumbencia en el tipo de obras que se licitan. 

El profesional propuesto deberá contar con experiencia en esa posición, de por 
lo menos diez (10) años, adquirida en obras de la misma especialidad y de si-
milar o mayor envergadura y complejidad técnica.  

Para acreditar esa experiencia, deberá presentar sus antecedentes completos 
en forma cronológica, indicando la empresa en la que prestó sus servicios pro-
fesionales, descripción, monto y duración de la obra, cargo y responsabilida-
des, datos del comitente y referencias.  

El Representante Técnico deberá disponer de un teléfono celular con línea ha-
bilitada para su comunicación con la DO.  

7.2. Replanteo de las Obras (PCG 7.7) 

El Contratista ejecutará bajo su propia responsabilidad todos los trabajos topo-
gráficos necesarios para la ubicación de la obra en el lugar. Los costos para es-
tos trabajos se incluirán en los precios de la Oferta y no recibirán pago directo 
alguno. 

El Contratista deberá comunicar a la DO, con una anticipación no menor de 48 
horas, la fecha y metodología con la que realizará el replanteo de los trabajos.  

La demora en la ejecución del Replanteo por causas que le sean atribuibles, 
podrá hacer pasible al Contratista de las penalidades previstas para la demora 
en el inicio de la obra y no le dará derecho a prórrogas de plazo fundadas en 
esta causal. 

Las obras no podrán ejecutarse en ningún sector que no haya sido previamente 
replanteado. 

Cualquier trabajo que quedare mal ubicado por errores de replanteo será co-
rregido si fuera posible o demolido y reconstruido, según lo indique la DO. Los 
trabajos observados no podrán ser certificados y la totalidad de los gastos y 
costos para subsanarlos serán por cuenta exclusiva del Contratista. 

7.3. Plan de Trabajos y Curva de Inversiones (PCG 7 .1 y 8.1)  

7.3.1. General 

El Contratista deberá presentar, dentro de los diez (10) días de suscripta el Ac-
ta de Inicio, el Plan de Trabajos y la Curva de Inversiones de la Oferta ajusta-
dos a la fecha establecida en dicha acta para el cómputo de los plazos. Para la 
elaboración del mismo, deberá respetar los plazos indicados en la documenta-
ción del presente llamado 

El Plan de Trabajos deberá ser elaborado en el programa MICROSOFT PRO-
JECT 2000 y la Curva de Inversiones, en una planilla Excel. Ambos documen-
tos deberán presentarse acompañados con copia del correspondiente soporte 
magnético.  

El Contratista podrá optar por utilizar otro programa para el Plan de Trabajos, 
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en tal caso deberá proporcionar las licencias que SBASE requiera y los cursos 
de entrenamiento del personal. 

La DO aprobará o rechazará estos documentos dentro de los diez (10) días si-
guientes a la fecha de su presentación.  

En caso de ser rechazados, el Contratista deberá proceder a su ajuste de 
acuerdo con las observaciones que efectúe la DO y presentarlos nuevamente 
dentro del plazo que ésta le fije; transcurrido el mismo sin que el Contratista los 
hubiere presentado, la DO los efectuará de oficio y adquirirán carácter definiti-
vo.  

La aprobación que se preste a estos programas o a cualquier información adi-
cional, no relevará al Contratista de las obligaciones derivadas del Contrato ni 
implicará, salvo indicación expresa, la aprobación de métodos o materiales de 
construcción diferentes de los requeridos en el Contrato. 

La Curva de Inversiones se calculará en base a la certificación bruta que impli-
ca el Plan de Trabajos. 

El Plan de Trabajos y la Curva de Inversiones aprobados según lo anteriormen-
te expresado tendrán vigencia hasta la finalización del contrato y sólo podrán 
ser modificados cuando, por extensiones de los plazos parciales o totales o 
modificaciones de otra naturaleza, la DO expresamente apruebe su reemplazo.  

Si con motivo de atrasos o por cualquier otra razón, el Contratista presentara 
un nuevo plan de trabajos que implicara modificar los plazos parciales o totales 
o la curva de inversiones, éste tendrá sólo carácter informativo y carecerá de 
todo valor contractual a menos que la DO expresamente así lo determine, co-
mo se ha señalado en el párrafo precedente. 

7.3.2. Plan de Trabajos 

La obra deberá ejecutarse de acuerdo con el plan de trabajos aprobado. 

La ejecución de cualquier parte en desacuerdo con ese programa, sin el con-
sentimiento previo y expreso de la DO, será motivo suficiente para que la DO 
pueda ordenar la suspensión temporal de la parte de la obra en desacuerdo 
con el programa de trabajos, salvo en casos de urgencia manifiesta debida-
mente comprobada. 

Si se hubieran verificado atrasos, el Contratista deberá proponer y adoptar las 
medidas necesarias para mejorar el ritmo de los trabajos, incluyendo el aumen-
to del número de turnos de trabajo, de cuadrillas, de días de trabajo, de sobre-
tiempo y/o de las plantas y equipos, sin costo adicional para SBASE. Ello, sin 
perjuicio de las que le pudiera exigir la DO en el mismo sentido. 

Si durante el transcurso de los trabajos, la DO considerase que el programa no 
está suficientemente detallado o actualizado, no es práctico o es deficiente en 
cualquier aspecto, lo comunicará al Contratista, quien dentro del plazo que 
aquélla le fije, deberá suministrar un plan revisado o información más detallada 
sobre la realización de la obra o de cualquiera de sus partes.  

7.3.3. Ritmo de Inversión  

SBASE podrá exigir aumento de actividad cada vez que la certificación bruta 
acumulada esté un cinco por ciento (5%) por debajo de la prevista, siempre que 
la demora fuera imputable al Contratista.  

Cuando la certificación bruta acumulada resultara un veinte por ciento (20%) in-
ferior de la prevista o cuando se verificaran demoras del mismo porcentaje en 
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el Plan de Trabajos vigente, en ambos casos como consecuencia de causas 
imputables al Contratista, SBASE podrá resolver total o parcialmente el Contra-
to por culpa del Contratista. 

Si el Contratista se adelantara al plan de trabajos y la certificación bruta acumu-
lada excediera la prevista en más del diez por ciento (10%), SBASE podrá de-
morar los pagos ajustándolos al plan de inversión aprobado, sin derecho al-
guno a favor del Contratista. 

7.4. Libros de Obra (PCG 8.2) 

A los documentos de obra indicados en el PCG, se agregarán aquellos que la 
DO estime necesarios para el mejor contralor de los trabajos. 

7.5. Proyecto  

El Contratista desarrollará el Proyecto de la Oferta siguiendo las prescripciones 
y criterios indicados en pliegos.  

Los documentos necesarios preparados o encargados por el Contratista para la 
realización de los trabajos, tales como planos de obra y de detalle, memorias 
de cálculo, estudios detallados y demás documentos, seguirán los lineamientos 
dados en “Procedimientos para la ejecución de la documentación ejecutiva”, 
que le serán entregados por la DO.  

Los planos, memorias de cálculo, estudio de detalles y demás documentos se-
rán sometidos a la revisión de la DO, para lo cual el Contratista entregará ad-
juntos a la Nota de Pedido, tres (3) copias en papel y el soporte magnético de 
la emisión completa.  

El Contratista deberá incluir en el Plan de Trabajos definitivo a presentar a la 
DO las etapas de elaboración y presentación del Proyecto Ejecutivo. 

El Contratista deberá presentar la documentación en forma completa y de 
acuerdo a las formalidades previstas en la documentación del Llamado; SBA-
SE contará con un plazo de (30) días corridos para aprobarla o rechazarla, 
contados desde la fecha de su presentación. 

El Contratista no podrá iniciar ningún trabajo cuya documentación no haya sido 
revisada y conformada por la DO. 

Para los planos y demás documentación conforme a obra conforme a obra se 
seguirá un procedimiento similar.  

7.6. Cláusula de Indemnidad (PCG 14) 

El Contratista mantendrá indemnes a SBASE y a su personal por reclamos o 
contingencias de cualquier naturaleza originadas en el cumplimiento de esta 
contratación, atribuibles a su parte o a sus Subcontratistas o proveedores, en 
cualquiera de las etapas de cumplimiento de este contrato, debiendo contratar 
los seguros que en este pliego y en el PCG se mencionan y haciéndose res-
ponsable por los riesgos o costos que los seguros no cubran y por todos los 
gastos y costos de cualquier naturaleza que resultaren necesarios para resol-
verlas. 

En el alcance de la mencionada indemnidad se incluyen los reclamos por da-
ños ocasionados a instalaciones de servicios públicos y a construcciones exis-
tentes. 
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7.7. Informes Mensuales 

A partir de la entrada en vigencia del Contrato y dentro de los primeros siete (7) 
días de cada mes, el Contratista suministrará Informes Mensuales de Activida-
des, que detallen el estado de los trabajos y su avance. 

Los informes deberán ser preparados de manera totalmente satisfactoria para 
SBASE y contendrán un resumen de los trabajos realizados y de los eventos 
relevantes del proceso, del cumplimiento del plan de trabajos, de las curvas de 
certificación y de los hitos establecidos y de la información gráfica y fotográfica 
ilustrativa de la evolución de los trabajos, todo conforme con las indicaciones 
de la DO. 

7.8. Reuniones Periódicas 

Semanalmente o con la frecuencia que determine la DO, se realizarán reunio-
nes de trabajo con el Representante Técnico y/o el máximo responsable del 
proyecto del Contratista, para analizar la marcha de los trabajos y todo otro te-
ma que se considere necesario. 

Adicionalmente, la DO convocará a una reunión mensual con el Representante 
Técnico y el Responsable del Proyecto para ver en conjunto el Informe Men-
sual y hacer el seguimiento de la situación y avance del Contrato. 

7.9. Sistema de Aseguramiento y Gestión de la Calid ad (PCG 8.5) 

El Contratista deberá implementar un Sistema de Aseguramiento y Gestión de 
la Calidad acorde a los trabajos a ejecutar, que presentará a la DO. 
 

- - - - - o - - - - - 
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8. EJECUCIÓN Y RECEPCIÓN DE LA OBRA 

8.1. Plazo de ejecución (PCG 8.1) 

La obra deberá ser totalmente ejecutada en el plazo total de SEIS (6) MESES 
contados a partir de la fecha establecida en el Acta de Inicio.  

8.2. Plazos Parciales 

Se fija el siguiente Plazo Parcial: 

- 8.2.1.-Finalización de las obras de provisión y montaje de la aislación térmica 
y cielorraso: CUATRO (4) meses a partir del Acta de inicio.  

8.3. Otros Contratistas (PCG Otros Contratistas) 

El Contratista deberá prever la posibilidad de que en la zona de trabajo que le 
fuese asignada, desarrollen sus actividades terceros, debiendo acatar las ins-
trucciones que le formule la D.O. para evitar interferencias. 

8.4. Trabajos Defectuosos  

Todo trabajo mal ejecutado, defectuoso o antirreglamentario será demolido, re-
parado o corregido por cuenta y responsabilidad exclusiva del Contratista, de-
jándolo en perfectas condiciones y conforme a las reglas de buen arte de la 
construcción. 

La DO fijará el plazo perentorio dentro del cual se realizará la corrección, de-
molición y/o reconstrucción. Podrá designar a terceros Contratistas que reali-
cen los trabajos correctivos, siendo por cuenta y cargo exclusivo del Contratista 
los daños, perjuicios y gastos que se hubieran ocasionado.  

8.5. Unión de Obras  

El Contratista deberá unir en forma apropiada su obra a las existentes ajustán-
dose a las indicaciones que se le impartirán o a los planos y especificaciones. 

Cuando las obras a ejecutar debieran ser unidas o pudieran afectar en cual-
quier forma a las obras existentes, estarán a cargo del Contratista, y se consi-
derarán comprendidas sin excepción en su propuesta: 

� La reconstrucción de todas las partes removidas y la reparación de to-
dos los desperfectos, que a consecuencia de los trabajos contratados, 
se produzcan en la parte existente. 

� La provisión de todos los materiales y la ejecución de todos los trabajos 
necesarios, para unir la obra contratada con las existentes. 

8.6. Obras Complementarias a Ejecutar 

En caso de ser necesario practicar roturas en la obra civil o afectar instalacio-
nes para pasar caños, barras, cables o instalar equipos, los mismos serán efec-
tuados por el Contratista a su cargo, previa conformidad por escrito de SBASE, 
así como su posterior reparación siguiendo el lineamiento de las existentes. 

8.7. Multas  
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Será de aplicación lo establecido en el PCG, respecto de las multas aplicables 
por demoras en el cumplimiento del plan de trabajos y de los plazos parciales 
y/o finales. 

8.8. Periodo de garantía (PCG 18.3) 

El periodo de garantía será de un (1) año, contado a partir de la fecha que se 
indique en el Acta de Recepción Provisoria correspondiente o a partir de la fe-
cha de dicha Acta, si no se indicara otra.  

8.9. Recepciones parciales (PCG 18.5) 

Solamente se admitirá la recepción parcial de los trabajos del Taller Lacarra, a 
criterio de la DO.  

- - - - - o - - - - - 
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9. PAGO DE LAS OBRAS  

9.1. Forma de pago  

Los pagos se efectuarán del siguiente modo: 

A solicitud del Contratista el QUINCE por ciento (15%) se abonará en carácter 
de anticipo, contra presentación de garantía constituida mediante seguro de 
caución, a satisfacción de SBASE, la que le será devuelta a su solicitud, dentro 
de los treinta (30) días corridos de la recepción provisoria de los trabajos.  

En cada Certificado de obra se descontará el QUINCE por ciento (15%) del 
monto bruto del Certificado, en concepto de Devolución de Anticipo, hasta 
completar su devolución. 

9.2. Certificación de obra 

Los trabajos se certificarán y abonarán mensualmente en proporcional al avan-
ce de los trabajos verificado por SBASE, a través de certificados mensuales, 
conforme a las Planillas de Desglose. 

Los Certificados constituirán en todos los casos documentos provisionales para 
el pago a cuenta de los trabajos y quedarán sujetos a posteriores rectificacio-
nes hasta tanto se produzca la medición y liquidación final y ésta sea aprobada 
por el Comitente. 

De los Certificados se podrán deducir las sumas que por cualquier concepto 
deba reintegrar el Contratista. 

En caso de mora en la presentación del Certificado, SBASE podrá bajo aperci-
bimiento, certificar de oficio la cantidad que considere que corresponde abonar. 

Si hubiera cotizaciones en moneda extranjera, a los efectos del pago se con-
vertirán a pesos equivalentes a la tasa del Banco de la Nación Argentina tipo 
vendedor billete al cierre de operaciones del quinto día anterior a la fecha de 
pago o la equivalente que rija en cada momento. 

9.3. Pago de los Certificados (PCG 15.3) 

El pago de cada Certificado de Obra se efectuará dentro de los treinta (30) días 
corridos de la conformidad prestada por el Comitente a toda la documentación 
presentada por el Contratista (PCG 15.1.2, 15.13 y 15.1.4). 

Si hubiera cotizaciones en moneda extranjera, a los efectos del pago se con-
vertirán a pesos equivalentes a la tasa del Banco de la Nación Argentina tipo 
vendedor billete al cierre de operaciones del quinto día anterior a la fecha de 
pago. Si las normas cambiarias variaran desde la emisión de este pliego o a 
posteriori, en la etapa contractual, se utilizará el tipo de cambio que rija en ese 
momento para la importación de la mercadería de que trate. 

9.4. Fondo de Reparos (PCG 15.2) 

Sobre el monto bruto de cada certificado efectuarán las retenciones previstas 
por fondo de reparos. Dicho fondo podrá ser sustituido por seguros de caución 
a satisfacción de SBASE, conforme se determina en el PCG. 

- - - - - o - - - - - 
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10.  DISPOSICIONES ESPECIALES 

10.1. Fotografías (PCG 19.1) 

El Contratista deberá deberá presentar junto con el certificado mensual de 
obra, fotografías en formato digital, con copias en papel fotográfico (mínimo 12) 
de tamaño 8 x 14 cm, de las cuales la DO seleccionará dos (2) que el Contra-
tista hará ampliar a 18 x 24 cm. Los soportes magnéticos deberán ser entrega-
dos en CD, en formato compatible con sistema operativo Windows, extensio-
nes jpg o tiff, junto con las copias requeridas. La calidad de las fotografías no 
será inferior a 8MP reales como mínimo, y deberán ser tomadas con cámara 
fotográfica digital reflex con definición de 8MP reales como mínimo. 

Las fotografías deberán ser representativas de las actividades desarrolladas 
durante el mes y de las distintas etapas constructivas y mostrarán, en lo posi-
ble, la evolución de cada frente de trabajo. 

Las personas que aparezcan en las fotografías serán, en lo posible, las dedi-
cadas a las tareas del sector.  

Al dorso de cada copia se indicará lugar, fecha de la fotografía, motivo que re-
presenta y etapa de la obra a la que se refiere. La misma información deberá 
ser incluida en formato digital en el CD compatible con Word con la información 
de cada una de las fotografías en archivo digital.  

Las copias deben ser presentadas de modo que no sean perforadas y que no 
puedan dañarse al extraerlas. 

Cuando sea necesario efectuar una demolición para construir en su lugar otra 
obra se tomarán, previo al inicio de los trabajos, fotografías del estado de la 
construcción. 

Las fotografías deberán ser de buena calidad y definición especificada y contar 
con la aprobación de la DO. 

La fotografía digital será de una definición y calidad que permita apreciar los 
detalles en los planos generales de la copias de los tamaños solicitados.  

Con dichas fotografías y sus archivos digitales en CD, preparará el álbum a 
presentar para la Recepción Provisoria de los trabajos. 

Además el Contratista deberá entregar junto con las fotografías una película de 
video en formato digital de buena calidad y definición de las distintas partes de 
las obras donde se aprecien los detalles de las mismas. Será entregado en so-
porte magnético CD o DVD y se entregará junto con cada certificado mensual 
de obra. Los videos, formatos y la calidad de los mismos deberán ser aproba-
dos por la DO.   

Al final de la Obra se deberá presentar un DVD con documentación de la evo-
lución de todo el Contrato. 

 
- - - - - o - - - - -  
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Anexo  I  PLANILLAS DE COTIZACIÓN Y DESGLOSE 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº xxx/17

PLANILLA DE COTIZACION

LE1

CAPITULO
Precio Total (IVA 

incl.)

LE1.1 $ 0,00

LE1.2 $ 0,00

$ 0,00

SON PESOS ..............................(en letras)............................. ($ números), IVA incluido.

OFERENTE:

FIRMA Y ACLARACIÓN REPRESENTANTE LEGAL:                  ..............................................

FIRMA Y ACLARACIÓN REPRESENTANTE TÉCNICO:              ..............................................

Buenos Aires,    de                       de 20xx

GENERALES

SISTEMA DE VENTILACION DEL TALLER LACARRA DE LINEA E

TOTAL  

Descripción

OBRA: SE - TALLER LACARRA NAVE 1 - SISTEMA DE VENTILACION

PLANILLA RESUMEN

SE - TALLER LACARRA NAVE 1 - SISTEMA DE VENTILACION

 
 
 

PLANILLA DE COTIZACION

Rubro Descripción U Cantidad Subtotal $ Subtotal U$$

LE1.1 GENERALES

LE1.1.1 Movilización, obradores y subobradores gl 1,00 $ 0,00
LE1.1.2 Carteles de obra y señalamiento provisorio gl 1,00 $ 0,00
LE1.1.3 Cercos y protecciones gl 1,00 $ 0,00
LE1.1.4 Facilidades para la Dirección de Obra, según PCP gl 1,00 $ 0,00
LE1.1.5 Vigilancia gl 1,00 $ 0,00
LE1.1.6 Proyecto ejecutivo Conforme a Obra (mecánico y civil) gl 1,00 $ 0,00
LE1.1.7 Documentación conforme a obra gl 1,00 $ 0,00
LE1.1.8 Capacitación del personal gl 1,00 $ 0,00
LE1.1.9 Desmovilización gl 1,00 $ 0,00

TOTAL GENERALES = $ 0,00 $ 0,00

LE1.2 SISTEMA DE VENTILACION DEL TALLER LACARRA DE L INEA E

LE1.2.1 Sala de ventilación SV-001 gl 1,00 $ 0,00 $ 0,00
LE1.2.2 Aislación térmica y acústica para cubierta y laterales gl 1,00 $ 0,00 $ 0,00
LE1.2.3 Sistema de rejas para Ventilación gl 1,00 $ 0,00 $ 0,00
LE1.2.4 Detalles Varios gl 1,00 $ 0,00 $ 0,00
LE1.2.5 Conductos, Rejas y accesorios gl 1,00 $ 0,00 $ 0,00
LE1.2.6 Sistema Eléctrico gl 1,00 $ 0,00 $ 0,00
LE1.2.7 Dampers especiales de inyección en anden gl 1,00 $ 0,00 $ 0,00
LE1.2.8 Especificaciones particulares salas de ventilación gl 1,00 $ 0,00 $ 0,00
LE1.2.9 Ensayos gl 1,00 $ 0,00 $ 0,00

TOTAL SISTEMA DE VENTILACION DEL TALLER LACARRA DE LINEA E = $ 0,00 $ 0,00

TOTAL $ 0,00 $0,00

OBRA: SE - TALLER LACARRA NAVE 1 - SISTEMA DE VENTILACION
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LE1.2

LE1.2.1 Sala de ventilación SV-001 $ 0,00 $ 0,00
LE1.2.1.1 Ventiladores axiales 8m3/s  VAI-001/002 u 2,00 $ 0,00 $ 0,00

LE1.2.1.2 Silenciadores tubulares con pod intermedio  VAI-001/002 u 4,00 $ 0,00 ----

LE1.2.1.3 Variadores de velocidad VAI-001/002 u 2,00 $ 0,00 ----

LE1.2.1.4
Persianas motorizadas dimensiones 1.5x1.5m en acero inox. 
VAI-001/002 u 2,00 $ 0,00 ----

----

LE1.2.2 Aislación térmica y acústica para cubierta y  laterales $ 0,00 $ 0,00

LE1.2.2.1
Sandwich de aislación térmica según pliego esp. Técnico 
particular (Incl. estructura sostenimiento entre porticos cada 
6m). m2 2.880,00

$ 0,00 ----

LE1.2.2.2
Rejas de contención de material particulado grueso VAI-001/002

u 2,00 $ 0,00

LE1.2.2.3 Boquilla de toma de aire abocinada para  VAI-001/002 u 2,00 $ 0,00 ----

----

LE1.2.3 Sistema de rejas para Ventilación $ 0,00 $ 0,00

LE1.2.3.1
Reja VN para taller dimensiones 1.5mx1.5m con louvers fijos. 
Las mismas deberán ser de funcionaiento fijo y de acero 
inoxidables, BWG 16 u 2,00

$ 0,00 ----

LE1.2.3.2
Rejas para ventilación de la cámara de aire de la aislación de la 
cubierta 0.60x1.20m de acero inoxidable BWG 18 u 6,00 $ 0,00 ----

LE1.2.3.3 Aeroventiladores u 32,00 $ 0,00 ----

LE1.2.4 Detalles Varios $ 0,00 $ 0,00
LE1.2.4.1 Detalles constructivos electromecanicos varios gl 1,00 $ 0,00 ----

LE1.2.4.2
Detalles del sistema de insonorización en conducto de toma de 
aire

gl 1,00 $ 0,00 ----

LE1.2.4.3
Obras civiles apoyos de ventiladores (Estructura metálica y 
fundaciones) u 2,00 $ 0,00 ----

LE1.2.5 Conductos, Rejas y accesorios $ 0,00 $ 0,00

LE1.2.5.1
Conductos en general, cono de aspiración, difusor de expansión

kg 800,00
$ 0,00 ----

----

LE1.2.6 Sistema Eléctrico $ 0,00 $ 0,00
LE1.2.6.1 Instalación eléctrica gl 1,00 $ 0,00 ----

LE1.2.6.2 TEIV-1 para VAI-001/002 gl 1,00 $ 0,00 ----

LE1.2.6.3
Sistema de control distribuido sensores locales de temperatura 
y almacenamiento de datos ver pliego técnico particular gl 1,00

$ 0,00 ----

----

LE1.2.7 Dampers especiales de inyección en anden $ 0,00 $ 0,00
LE1.2.7.1 Dampers con toberas  difusoras y reguladores kg 1.000,00 $ 0,00 ----

----

LE1.2.8 Especificaciones particulares salas de venti lación $ 0,00 $ 0,00
LE1.2.8.1 Muelles Antivibratorios gl 1,00 $ 0,00 ----

LE1.2.8.2 Juntas Flexibles gl 1,00 $ 0,00 ----

LE1.2.8.3 Puesta en Marcha, Regulación y Pruebas gl 1,00 $ 0,00 ----

----

LE1.2.9 Ensayos $ 0,00 $ 0,00
LE1.2.9.1 Ensayos de control de temperatura u 1,00 $ 0,00 ----

LE1.2.9.2 Ensayo de curva caudal presión en fábrica gl 1,00 $ 0,00 ----

----

TOTAL SISTEMA DE VENTILACION DEL TALLER LACARRA DE LINEA E= $ 0,00 DOLARES $ 0,00

Precio         
Subtotal

TOTAL
Precio         

Subtotal 
U$$

TOTAL

Planilla de Desglose

SISTEMA DE VENTILACION DEL TALLER LACARRA DE LINEA E

Item Descripción U Cantidad
Precio    

Unitario
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ANEXO  II  MODELO DE ANALISIS DE PRECIOS 
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Anexo  III TABLA DE ESTRUCTURA DE INSUMOS Y PON-
DERACIONES  

TABLA DE ESTRUCTURA DE INSUMOS Y PONDERACIONES

Peso Original Factor Indicador

% ai ki

1 Mano de Obra 35,00% a1 ICC- Capítulo Mano de Obra-51560-12 Oficial k1

2 Aislamiento térmico 30,00% a2

Cuadro 7.3.2 IPIB-NACIONAL 2699 Otros artículos de 

minerales no metalíferos n.c.e.p. k2

3 Ventiladores 10,00% a3

Cuadro 7.3.2 IPIB-NACIONAL , 31 Máquinas y 

Aparatos eléctricos k3

4 Conductos y Rejas 2,00% a4

ANEXO - Índice de Precios Internos Básicos al por 

mayor (IPIB). Mayor desagregación disponible. 

91211-1 Chapas de hierro/Acero k4

5 Tableros 10,00% a5

ANEXO - Capítulo Materiales. Índices elementales-

46212-11 Interruptores Termomagnéticos k5

6 Equipos y Herramientas 5,00% a6

ANEXO- Indices de Algunos Servicios- 83107-1 -

Andamios k6

7 Gastos Generales 8,35% a7

ICC-Cuadro 8.1.1.1 Nivel general y capítulos - Gastos 

Generales k7

TOTAL 100%

DETERMINACION DE LA VARIACION DE REFERENCIA

 

Coeficiente de Variaciòn: k=(ai*(ki/ko))/E(ai)

ai:incidencia de cada item

ki:valor del indice a la fecha de la redeterminacion

ko:valor del indice a la fecha origen de los precios de oferta o de la ultima redeterminacion, según corresponda

VARIACION DE REFERENCIA (V)

V=K-1

Nº INSUMOS

PONDERACION FUENTE DE INFORMACION INDEC

Denominaciòn

 


